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PODl!R EJECUTIVO 

MINISTERIO DE fCONOMIA 

: 1.-EI Presidente lrf as declara abierta la 
sesión. · 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rlor . 

3.-Se da lectura al dictamen favorable de 
la Comisión de Gobernación, sobre el pro· 
yecto de ley introducido por los Diputados 
Tablada SoUs y Bendafta, tendiente a modi· 

Rect!Hcase un Decreto. • • , , • • , 
Conceptúanse como indultrlu de Tercera 

Categoría. , • • , , • , , • 

e 1210 ficar el Arto. Jo. de la Ley de 11 de Sep
tiembre de 1953, que faculta a la Municipa· 

• 1210 lidad de Juigalpa para vender la!! tierras eji· 
dales denominadas cMil Novecientos Quin· 
ce,. La modificación es en el sentido de 

• e 1210 que donde el articulo dice dos mil hectareas 

EDUCACION PUBLICA 

Extiéndese un Titulo • , , , • • 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

finiquito. • 

3e diga dos mil novecientas treinta y seis 
hectáreas. Discutido el dictamen se aprue

• e 1210 ba por unanimidad. Asimismo, después de 
discutido, se aprueba en primer debate el 

e 
1212 

proyecto en cuestión. Luego se discute y 
• 1213 se aprueba la moción del Diputado Enrf· 

DISTRITO NACIONAL 

Ha lugar a una solicitud • • • • • 
Ha lugar a una venta. , , • , , 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • ••• , 
T~tulo1 Supletorio•. • 
Terre1101 Munlcipale1 • 
Citación de Proce11do1 • . . . . . . 

e 1214 
e 1215 
e 1215 
e 1216 

quez para que se dispense al proyecto el se· 
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

4.-Se da lectura al dictamen favorable de 
la Comisión de Relaciones Exteriores sobre 
la petición del Senador don José Marfa Bor· 
gen para que· se le autorice a ejercer el car· ------·----=======- go de Cónsuf Honorario de la República 
Dominicana en la ciudad de Granada. Se 
discute el dictamen y se aprueba por unani· 
midad. A continuación se discute y se a· 
prueba el Decreto respectivo en primer de· 
bate. Luego se discute y se aprueba la mo· 
ción del Diputado Marlfnez Talavera, ten
diente a dispensarle al Decreto, el segundo 
debate y todo otro trámite posterior. 

,, PODER LEGISLATIVO. · 

Cámara de Diputado• 

Décima Primera Sesión de la Cámara de DI· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional en su Sexto Periodo Cons· 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cuarenta mintJ· 
tos de la maftana del dfa miércoles diez y 
seis de Mayo de mil novecientos cincuen· 
ta y seis. 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los 
Diputados Montenegro y Zurita, como Pri· 
mero y Segundo Secretario, respectivamen· 
te. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: P!nell_, Suárez López, Martfnez Talave· 
ra, Vflchez Medina Baca, Escobar, Bendafta 
Mendoza, Pereira, Rivas Solórzano, Morales 
Marenco, Medina Moreira, Zúniga Padilla, 
Enríquez B., f ernández, Cerna Baca, Ama· 
dor, Abáunza Marenco, Artiles, Tablada So· 
lfs1 Castillo, Bustamante y Rizo Oadea. 

5.-EI Diputa@ Zurita deja el puesto de 
Segundo Secretario, asumiéndolo el Diputa· 
do Castillo. 

6.-Se lc~e el dictamen de la Comisión de 
fomento, en un todo favorable al Contrato 
celebrado entre el Ministerio de fomento y 
la seftora Celia Oavarro de fiallos, por el 
cual dicha seJ\ora podra utilizar la aguas del 
Rfo Yasica, en jurisdicción de Matagalpa. 
Discutido el dictamen se aprueba. 

7.-EI 'Diputado doctor Castillo deja la 
Segunda Secretaria de la Mesa, sustituyén· 
dolo el Diputado Martfnez Talavera. 

8.-Se reanuda la discusión sobre el Có· 
digo de Aviación Civil, desde su Arto. 117. 
Todos los artlculos se discuten y se aprue 
ban fntegramente, es decier, tal como fue· 
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ron aprobados en el Primer d~bate, excepto 
los Artos. 125 y 127, a los cuales se les rein· 
tegra la frase cen la superficie• que había 
sido suprimida en el primer debate. Al dls· 
cutirse el Arto. 272, último del Código, el 
Diputado Medina Moreira mociona para que 
sea suprimido, pero la votación favorece al 
mantenimiento de dicho articulo. 

Al quedar aprobado en segundo debate 
el Código de Aviación Civil, el Diputado 
Martfnez Talavera mociona para que se le 
dispense el trámite de lectura de autógrafos, 
lo que la Cámara aprueba por unanimidad. 

9.-EI Presidente Irías cita para el dla si· 
guiente a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

Ulises l rlas 
Presidente 

Aurelio Montenegro Adolfo Martlnez T. 
Secretario Stcretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economla 

DECRETO N9 32 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 17 de la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales de 24 de junio de 1955, · 

Decreta: 
Arto. 1.-Rectifícase el Decreto No. 28 

de 7 de Mayo corriente, en ·~1 sentido de 
que se transfieren a Primera Categoría o Lis· 
ta Número Uno, las siguientes mercaderías: 
Partida y Subpartida 
dtl C6digo Arancela
rio de Importaciones 

538-01·04 

599·01·04 • 

684-02 05 
899·17·03 

Colores químicos en 
polvo, para uso in
dustrial 
·Materiales plásticos 
sintéticos y resinas ar· 
tificiares en cualquier 
forma no manufactu· 
rada, para uso indus· 
tri al. 
Aluminio en polvo 
Clips para peines 

Arto. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
desde el día de su publicación en 'La Gace· 
ta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Prdldencial. Managua, 
Distrito Nacional, diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAno Jo· 
sé Dolores Estrada>.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomía por la ley, J. J. Lugo Marenco. 

DECRETO N9 33 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 60. del De· 
creto Ejecutivo No. 11 de 6 de Octubre de 
1955, 

Decreta: 
Arto. 1. - Conceptúanse como industrias 

de Tercera Categoría comprendidas en el in· 
ciso d) del Arto. 4o. del citado Decreto No. 
11 las de refinación e hidratación de cal (oxi· 
do de calcio). 

Arto. 2.-Este Decreto deberá publicarse 
en cla Gaceta•, Diario Oficial. . . .. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
Distrito Nacional, diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos cincuenta ·y ·seis. - e Ano Jo
sé Dolores Estrada> -A. SOMOZA,-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa por la ley, J. J. Lugo Marenco. 

Educación Públlca 

N9 425 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Que el Bachiller francisco López flores, 

natural de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Tftulo de Doctor en farmacia y Qui mica, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Unive~sidad Nacio· 
nal de Nicaragua, a los diez dias del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 

Acuerda: 
Extiéndase ·al mencionado Bachiller f ran· 

cisco López flores, el Título de Doctor en 
farmacia y Química, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que las Le· 
yes le otorgan. 

Comuníquese y publfpuese.-Managuá: 
D.N., 17 de Mayo de 1956.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Educación Pública, Crisan· 
to Sacasa. 

Trlbunal da Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala? de Examen.
Managua, D. N.; veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Las nue
ve de la manana. 

Visto el presente juicio de la cuenta de 
Almacenaje de Paquetes Postales, ·llevada· 
por la senorita Esperanza García Gallo, ma· 
yor de edad, soltero, oficinista y de este do· 
micilio, en el carácter de fiscal de esa Sec· 
ción del ramo de Comunicaciones, durante 
el semestre del uno de julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, 
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Resulta: 
1 

El senor Contador don Salvador Blandlno 
G., practicó el exámen y verificación de esta 
cuenta durante la Glosa Administrativa de la 
misma, habiendo formulado nueve reparos, 
que marcó con los números 1 al 9.-Con
cluida la Glosa Administrativa, el menciona
do Contador senor Blandlno G., por medio 
de auto de las ocho de la manana del trein· 
ta de Marzo del corriente ano, frente del fo. 

refiere la presente cuenta practicada a la se
ftorita Esperanza Garcf a Gallo, Encargada 
del Almacenaje de Paquetes Postales en Ma
nagua, quien sirvió el cargo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, encontrando desvanecidos todos los re. 
paros formulados, como lo expresan las ra
zones que figuran al márgen de cada uno 
de ellos. Por tanto, ruego a Ud. dictar la 
sentencia correspondiente como lo indica la 
ley•. 

lio 6, elevó las diligencias al conocimiento Considerando: 
del senor Presidente de. este Tribunalt quien ; 1 
en providencia de las nueve de la manana Que ciertamente, tal como lo expresan las 
del mismo dia, reverso del folio 61 dispuso partes, todos los nueve reparos formulados 
que el expediente formado pasara a conocí- a esta cuenta durante la Glosa Administrati
mienlo del suscrito Contador, para que le va de la misma, fueron desvanecidos: los nú· 
diera el curso de ley hasta diictar sentencia; meros 1 al 6, por el propio Contador que 
en cuya vittud el que suscribe proveyó de los hizo, y los tres restantes por el suscrito, 
conformidad a las doce ·Y quince minutos de en la instancia judicial, en virtud de haberse 
I¡¡ tarde del citado treinta de Marzo. también contestado satisfactoriamente, como puede 
al reverso del folio 6, poniendo el cúmplase verse de los razonamientos puestos ·y firma· 
de ley, y abriendo la Glosa judicial de esta dos por el mencionano Contador Blandino 
cuenta. G., y por el que suscribe la presente, al 

11 márgen de los indicados reparos, de la 
En escrito de fecha veinte y cinco de Mayo Constancia suscrita por dicho Contador al 

del ano en curso, presentado a las ocho de frente del folio 6 y se ha consignado en Re
ta manana del mismo dia, frente del folio 8, sulta 111; y no existiendo responsabilidad al· 
el senor Defensor de Oficio don Fernando guna en contra de la cuentadante senorita 
Buitrago Morales, pidió se le tuviera por Esperanza Garcfa Gallo, en el presente jui
personado . en este juicio en su carácter de cio, cabe darle aprobación a esta cuenta y 
Apoderado de la cuentadante seflorita Espe- declarar la solvencia de la mencionada seno
ranza Oarcf a Gallo, ostentando el poder le- rita con el fisco de Nicaragua. 
gal correspondiente que acredita su repre- 11 
sentación, y el que, razonado, figura al folio Que tanto el Apoderado de la cuentadan-
7 de este expediente. El suscrito lo tuvo por te como el senor fiscal General de Hacien· 
pt!rsonado según providencia que dictó a las da, que son las partes en este juicio, se han 
ocho de la manana del propio dta de la pre- mostrado de acuerdo en que se dicte sen
sentación de ese escrito.,, reverso del folio 8, tencia favorable, pues el seftor Representan
mandando lomar razón del poder presenta- te del fisco, al dictaminar en tal carácter, 
do por el peticionario como pruebl de su dijo que el suscrito podia dictar sentencia 
legal personería y a correr los traslados de por estar desvanecidos los reparos formula
ley 1 por rn orden, a la cuentadante y al se· dos, lo que indica estar de acuerdo con lo 
nor fiscal General de Hacienda. pedido por el Apoderado de la cuentadante, 

111 como se dejó expresado en Resultas 111 y IV; 
Al devolver su traslado, el apoderado de y que, habiéndose llamado autos en provi

la cuentadante, en escrito de fecha veinte y dencia de las diez de la manana del veinte 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y dos de Agosto corriente, reverso del folio 
y cinco, frente del folio 12, entre otras cosas, 12, debidamente notificada a las partes ese 
expuso: cQue los nueve (9) reparos que le mismo dfa, se está en el caso de resolver. 
fueron formulados en la Glosa Administrati· Por Tanto: 
va a su defendida por el Contador don Sal- Con tales antecedentes, o(da la opinión 
vador Blandino G., fueron totalmente des· fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
vanecidos; y que, por lo tanto, no teniendo cho, con· apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
su representada ninguna responsabilidad Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, se
por lo que hace a este juicio, pedfa se llama- gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
ra autos para sentencia y se declarara sol- Ejecutivo de treinta de Marzo de 1936, el , 
vente con la Hacien'da Pública a la senorlta suscrito Contador, Tramitador Judicial, en 
Oarcf a Gallo, y a su fiador respectivo>. nombre de la Re publica de Nicaragua, defi-

1 V nftivamente, 
El senor fiscal General de Hacienda, al falla: 

evacuar su dictamen con fecha dos de Agos- Que la cuenta rendida por la seftorita Es-
to corriente, frente del folio 12, dijo: · cHe peranza Garcfa Gallo, de calidades Indica
examinado debidamente los autos a que se das, en el carácter ·de fiscal de Almacenaje 
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de Paquetes Posiales, en el Ramo de Comu
nicaciones, por el Semestre de Julio a DI· 
iembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro, es correcta, y, por tanto, se aprueba, 
quedando de consiguientes, la menciona· 
da cuentadante, y su fiador solidario, si lo 
tuviP.re, libres y solventes con la Hacienda 
Pública de Nicaragua. en lo que a dicho pe· 
rfodo se refiere, séptimo de su actuación en 
tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar en la Secretaría de 
este Despacho el papel sellado de ley, pre
via solicitud. 

Cópiese, notiff quese, publf quese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, y archfvese.-Oui
llermo de la Rocha. - Julio Zelay·a O., 
Sri o. 

Es conforme.-Managua; D.N., :31/8°/55. 
..:..J. Zelaya O., Srio. 

Distrito Naclonal 

N9 92 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

19-Por escrito de fecha quince de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, el 
senor Edmundo Bendafta, mayor de edad, 
casado,...agricultor y de este domicilio, fun· 
dado en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 
y su Reglamento de 4 de Enero de 1955, so-

. licitó la venta de los derechos del Distrito 
Nacional sobre dos lotes de terreno ejidal, 
situados en la zona semi-urbana de esta ciu
dad, que fueron desmembrados de la Quin
ta Angélica y que juntos forman uh sólo lo 
te de una extensión superficial de Tres Mil 
Doscientas Nueve Varas Cuadradas y Trein
ta y Cinco Centésimas de otra, comprendi· 
do dentro de los siguientes linderos: Orlen· 
te, borde de la Hoyada de Ticomo; Ponien 
te, predio del Dr. Nicolás Castellón; Norte, 
parce1a donada al hijo que está por nacer 
de Marfa Figuls de Argüello; y sur, finca de 
la Sucesión de Angélica Ramírez de Argile
llo, en la parte que ocupa un callejón que se 
llama de Los Recuerdos. Inscritos sus de
rechos de ejidatario bajo el N9 :;o,031, To· 
me COI, Folios 195 y 196, Asiento 39 por 
lo que hace al primer lote y N9 29,471, To
mo CCCXCIV, Folios 21 y 22, Asiento 39, 
ambos en la Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público 
de este Departamento. 

29-Concedida la audiencia ordenada por 
· la Ley al Sfndico del Distrito Nacional, este 

funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· 
ción de la solicitud por estar bien claros los 
d~rechos del solicitante y haber éste llenado 

los requisitos senalados por el Arto. 29 del 
Reglamento de 4 de Enero de 1955. 

39-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so· 
licitud en •La Gaceta•, Diario Oficial, núme· 
ros 250, 254 y 258 de fechas 4, 9 y 14 de 
Noviembre de 1955 y en el diario cLa Pren
sa• números 7271, 7276 y 7280 de fechas ·1, 
6 y 11 de Noviembre de 1955; y no habien
do ninguna oposici6n, este Ministerio orde
nó la medida y calificación del terreno obje· 
to de la solicitud, designándose con ese fin 
al lng. Eduardo Ortega, quien practicó dicha 
diligencia y dictaminó como sigae. 'del cen· 
tro de la Carretera Panamericana Sur "con 
un rumbo norte ochentá y dos grados y cin
cuenta minutos este, con una distancia de 
doscientos veinte metros para llegar a la es
quina sur-oeste del terreno con un rumb.:> 
norte siete grados y diez minutos oeste, con 
una distancia de cuarenta y dos metros; rum· 
bo norte ochenta y dos grados y cincuenta 
minutos este, con una distancia de cincuenta 
y cuatro metros y cuarenta centfmetros; rum
bo sur cinco grado& cuarenta minutos éste, 
con una distancia de cuarenta y dos metros 
y diez centfmetros¡ y rumbo sur ochenta y 
dos grados y cincuenta minutos oeste, con 
una distancia de cincuenta y tres metros y 
treinta y ocho centf metros. El área total del 
predio es de dos mil doscientos sesenta y 
dos mett"os cuadrados y sesenta y tres decf · 
metros cuadrados y está comprendido rnte· 
gramen'te en la zona semi-urbana de Mana
gua, demarcada en Decreto N9 162 del 30 
de Agosto de 1954. 

49-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Ortega, tanto el seftor Edmundo Ben
dafta como el Sfndico del Distrito Nacional 
estuvieron de acuerdo con ella. 

59-Que estando ordenado en el Arto. 29 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la ven
ta de terrenos ejidales situados en Zona Ur
bana a razón de setenta y cinco centavos de 
córdoba el metro cuadrado y midiendo el te· 
rreno objeto de la solicitud dos mil doscien· 
tos sesenta y dos metros cuadrados y sesen 
ta y tres decfmetros cuadrados, la venta de
be hacerse por el precio de Un Mil Seiscien
tos Noventa y Seis Córdobas y Noventa y 
Ocho Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a lo solicitado por el 

seftor Edmundo Bendafta. 
Segundo:-Autorfzase al seftor Sf ndico 

del Distrito Nacional, doctor Leonte Valle' 
lópez, para que ante el Notario de su elec· 
ción comparezca a otorgar en representa
ción del Ministerio del Distrito Nacional, es
critura de venta de los derechos del mismo 
Distrito Nacional sobre el lote c.!escrlto y 
deslindado en los puntos to. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor del Sr. Ed· 
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n:iundo Bendafta, por el precio de venta de 
Un Mil Seiscientos Noventa y Seis Córdo· 
bas y Noventa y Ocho Centavos de Córdo· 
ba, que el cowprador debe depositar de pre
vio en la Tesoterfa de este Ministerio, sien
do los gistos de escritura de cuenta del 
comprador. 

Tercero:-Autorfzase al sef'.lor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se· 
ftor Edmundo Bendafta la suma de Un Mil 
Seiscienlos Noventa y Seis Córdobas y No
venta y Ocho Centavos de Córdoba a que 
se refiere el punto anterior, para depositarlo 
·en la cuenta cfondo de los Ejidos de Mana· 
gua, en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-. e Ano José 
Dolores Estrada, .-Gustavo Raskosky, Mi
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor. •. 

ordenó la medida y calificación del terreno, 
objeto de la solicitud, designándose con ese 
fin al lngenlerp Moisés Solórzano Bermú· 
dez, quien midió y calificó como sigue:
cPrincipiando de la esquina Suroeste medl 
Norte, nueve grados quince minutos Oeste 
y treinta y siete metros y setenta y ocho 
centímetros para llegar a la esquina Noroes
te; luego Norte ochento grados cuarenta y 
cinco minutos Este y treinta y siete metros y 
setenta y ocho centfmetros hasta la esquina 
Noreste; después Sur, nueve grados y quin
ce minutos Este ·y treinta y siete metros y se
tenta y ocho centf metros para llegar a la es
quina Sureste; después Sur ochenta grados 
cuarenta y cinco minutos Oeste y treinJa y. 
siete metros y setenta y ocho centf metros 
hasta el punto de partida cerrando asf el pe
rfmetro. Este lote es un cuadrado perfecto 
que tiene un área total de mil cuatrocientos 
veintisiete metros cuadrados y treinta y tres 
decímetros cuadrados de superficie, y está 

N9 94 ubicado en la zona semi-urbana. 
El Ministro del Distrito Nacional 4o. - Puesta en conocimiento de las par-

en uso de sus facultades, tes la medida y calificación hechas por el ' 
Por Cuanto: Ingeniero Solórzano, tanto el seftor Vega h., 

lo.-Por escrito de fecha veinte de Sep- como el Sindico, estuvieron de acuerdo con 
tiembre de mil novecientos cincuenta y cin· ella. 
co, el seftor Felipe Augusto Vega h., mayor 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
de edad, casado, industrial y de este domi· 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
cilio, solicitó fundado en la ley de 5 de No· la venta de terrenos situados en zona semi
viembre de 1954 y su Reglamento de 4 de urbana a razón de setenta y cinco centavos 
Enero de 1955, la venta de los derechos del de córdoba el metro cuadrado y midiendo 
Distrito Nacional sobre un lote de terreno el terreno cuya venta se solicita mil cuatro· 
ejidal, situado en el Reparto Torres Molina, cientos veintisiete metro cuadrados, la venta 
Comarca de Ticomo, que mide cuarenta y debe hacerse por el precio de Un Mil Seten· 
cinco varas por cada uno de sus lados, y ta Córdobas y Cincuenta Centavos. 
comprendido dentro de los siguientes linde· Acuerda: 
ros: Norte, lote de Tomás Duarte; Sur, se-
gunda avenida sur, en medio, lote de Asun· Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
ción Molina R.; Oriente, tercera calle en me· por el senor Vega h. 
dio, lote de Alberto Lanuza; y P.oniente, el Segundo: Autorízase al Síndico del Dis
del Coronel Carlos A. Tellerfa O. Inscritos trito. Nacional doctor Leonte Valle López, 
los derechos de adjudicatario del solicitante para que ante el Notario de su elección, 

·bajo el No. 25,536, Tomo CCCXXX, Folio comparezca en nombre del Ministerio del 
119, Asiento lo. Sección de Oerechos Rea- Distrito Nacional a otorgar escritura de ven
les, Libro de Propiedades del Registro Pú· ta del dominio del terreno ejidal descrito y 
blico del Departamento. deslindado en los puntos to. y 3p. del Por 

2o.-Concedida la audiencia ordenada Cuanto de este Acuerdo, a favor del senor 
por la Ley 1:11 Síndico del Distrito Nacional, Felipe Augusto Vega h., por el precio de 
este funcionario estuvo de acuerdo en que Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos 
se tramitara la solicitud del senor Vega h , de Córdoba, que el comprador debe depo
por estar bien claros sus derechos de ejida- sitar de previo en la Tesorerfa de este Minis· 
tario y por haberse llenado los requisitos le· terio, siendo los gastos de Escritura de 
gales con la solicitud. cuenta del comprador. 

3o.-Publicados que fueron los carteles Tercero: Autorizase al seftor Tesorero 
poniendo en conocimiento del público la so- del Distrito Nacional para que reciba del ' 
licitud en cla Gaceta,, Diario Oficial núme· seftor Felipe Augusto Vega h., la suma de 
ros 280, 284 y 288, de fechas 9, 14 y 19 de Mil Setenta Córdobas y Clcuenta Centavos 
Diciembre de 1955 y en el Diario cFlecha• de Córdoba, que éste pagará como precio -
números 4407, 4411 y 4411 de fechas 21 y de venta del terreno dicho, para ser deposii 
26 de Octubre y 3 de Noviembre de 1955, y tados en la cuenta cFondo de los Ejidos de 
no habiendo oposición, a solicitud del se· Managua, en el Banco Nacional de l'~licara· 
nor Felipe Auguslo Vega h., este Ministerio. gua. 
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Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., veinte y dos de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.- .Ano Jo· 
sé. f?olores Est~ad~ •. -Oustavo Raskosky, 
Mrmstro del Distrito Nacional.-Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 .8568 
Nueve mañana juevea treinta y uno Mayo próxi

m'?0 .vend~ráse al martillo, mejor postor, 1lguiente1 
ob1eto1: cinco latas peraa, cuatro lat11 leche Nestlé· 
1lete jaboneras, nueve cigarreru, ocho latitaa 1op~ 
cerdo, tres ratoneras, nueve bandeju grandes tres 
bandejas medianu, cuatro cazuelas pequeñu ' cua
tro cazuelaa medianas, cinco cazuelas regular' tama· 
ilo, uil ca.zuelas grandes, un pichel con tres vaaoa, 
cu~tro aceiteras tres en uno, tres cajas palillos, una 
ca¡a tisa, once paquetea candelu, doa loncher11 
una vacinilla grande, cuarenta y nueve rollos papeÍ 
crepé, cinco pares zapatones, diez aldabonea (Mas
ter), veinticuatro pastea alambre, cuatro focos Win
chester, treinta bujías foco, nueve bellot11 mujer 
trece tijeritaa, do1. panes ja~ón lvory, tres gruesu' 
ganchos pelo mu¡er, dos ca¡as lápices color, cuatro 
vaaltos pasta Orifin, cuatro coladores, cincuenta lá
pices bi-color, tres panit11 enlozadas, un reloj me
aa descompuesto, una lámpara gaa marca Aida 500 
watloa, un reloj puño mujer marca Bulevard, un re 
loj varón 1in marca. 

Ejecución: Marra Eisa Paguaga de Ponce contra 
Rafael Muñoz Anderaon. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, quince Mayo de 
mil novecientoa cincuenta y aeh.-julio C. Madrl· 
gal.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

Ea conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 2 

N9 S566 ' 
Cuatro tarde veintiocho del corriente remataráse 

niejor postor local este Juzgado, siguientea flncaa 
urbanaa: primera, barrio San Sebastian, sobre se
gunda calle noroeste, esta ciudad, tiene doce varas 
frente por veintiuna de fondo, limitado: oriente, 
aolar Laureana Bohorques; occidente, Virginia de 
Moreno; norte, José fidel; sur, Gordiano Lezama· 
segunda, barrio Campo Bruce, finca urbana, trelnt~ 
metro• frente por treinta fondo, limitada: norte, aép 
tima calle auroelte; 1ur, lote setenticuatro¡ orrente 
vigésima avenida aurelite; poniente, lote sesenta! 
tercera: finca urbana contiguo anterior, siete frent~ 
por veintiuna fondo, limitada: norte, calle enmedio 
josé Sandoval; aur, Gordiano Lezama; oriente Vir~ 
ginia viuda de Aguilar¡ poniente, avenida eni:tedlo, 
Roea Largaeapada. \ 

Acépt11e postur11 legales no bajen de cuarenta y 
cinco mil córdobas. 

Véndense por ejecución Luisa Emilia Barberena 
de Benard contra Virginia Paez de Aguilar Arman
do Aguilar Paez, Virginia Aguilar de Oarcfa More.
no, por auma córdobu. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito 
Managua, dlectaiete de Mayo de mil novecientos 

4-cin~uenta y sel1.-franco. H. Borgen.-Jos~ Alej. 
Salanas C., Srlo. 3 2 

. N9 8569 .. 
Diez mailana miércolea treinta Mayo próximo lo· 

cal este ju1gado, remataráse mejor poltor, lote 'te
rreno ciento cincuenta varas frente por cuarenta 
varas fondo, conteniendo dos c1111 habitación: una 
de trece varas largo por aei1 varas ancho techo te
jaa barro~ con respectivo corredor al orie~te y coci
na al occidente¡ r otra de diez y ocho var11 largo, 
por cinco y media ancho, techo de zinc, ambas de 

paredea y pi10 madera uerrada Ocote, de tambo, 
todo lindante: norte, camino a Loma frfa y quebra· 
da mi1mo nombre; aur, caaa y 1ol1r Julio López¡ 
oriente, caaa y 1olar Petrona López d~ Mercado, 
mediando carretera Ocotal-Lu Manos; y occidente 
potrero Petrona López de Mercado, rfo Dipilto en
medio. 

Base: once mil córdobu. • 
Ejecución: Marra Eisa P1guaga de Ponce contra 

Rafael Muñoz Anderaon. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, quince de Mayo 

mil noveclentoa cincuenta y aei1.-Jullo C. Madrl
gal.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

E1 conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 2 

N9 8567 
Once de la mañana del veintiocho de Mayo co

rriente remataráse mejor postor un automóvil mar
ca Kal1er, 1edán de cuatro puert11, modelo año mil 
noveclento1 cincuenta, con capacidad para 1ei1 pa
aajeros, motor de sel• cillndro1, m1mero KM-ocho
cientos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y 
do1-cero cuarenta y dos mil novecientos trece, color 
café, con sus accesorios y llantas correspondientea, 
registrada en la Oficina de Tránsito con placa mll 
ciento cincuenta y estando en buen estado de u10 
y funcionamiento, aunque en reparación., 

Ejecución: Samuel Santos. fernández contra Jo1é 
Nievea Martfnez, local Taller Valleclllo, cala ciufad 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana
gu1, diez y sel• de Mayo de mil noveciento1 cin
cuenta y aei1.- R. E. flallos.- ·Alberto Canales, 
Srio. 3 2 

N9 8559 
Nueve antemeridianas trelnttuno corriente& IU· 

b11taráae finca rústica ochenta manzan11 1uperfl· 
cie, ubicada comarca La Javilla, jurisdicción de San 
José, de este departamento, limitada: oriente, Rosa· 
Ha Vargas y 1ucealón de Norberto Urbina¡ ponien· 
te, Ramón Alcantar h., y Nieolás Guzmán¡ 1ur, Luis 
Guzmán, 1uceaeslón de Norberto Urbina y Matilde 
Obando viuda de Urbina. 

Ejecuta: Socorroo Urbiña Rayo a Rogelio Rayo. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

aeis de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y seis.
. Corregido-José- Loáiliga-Rogelio-valen.-Con· 
suelo Calero, Sria. . 3 2 . 

8572 
Doce merldlan11, velnt11el1 este mea, aubaataráse 

finca rúatica ochenta manzan11, situada Lagarto Co· 
lorado, esta jurisdicción, limitada: oriente, Dionislo 
Sánchez; poniente, Ramón Padtlla¡ norte, juan Oon· 
z~lez¡ aur, Leoncio Padilla. 

Ejecuta: Eduardo Ch. Praalfn a Lorenzo Vivas. 
Avalúo: mil córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil, Boaco, dleclscls Mayo 

mil novecientos cincuenta y 1el1.-Co111uelo Calero, 
Sría. 3 2 

. 8576 
Cuatro de la tarde, cuatro de Junio corriente año, 

venderáse al martillo tractor Caterpillar oruga, con 
winche y pala, y tractor John Deere, número j, D. 
cincuenta. 

Local: elle juzgado. 
Ejecución: Carlos Portocarrero frixlone contra 

Dr. Alon10 Porras. 
Dado en el Juzgado 29 de lo Civil del Diatrito • 

Managua, dieciocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y aeis.- franco H. Borgen.-Homero Sie· 
rra, Srio. 3 2 

N9 8577 
Once mailana, cinco Junio próximo 1ub11taráse 

este Juzgado finca rúatica, nueve mil sei1cientas 
treintisiete varas cuadradas, jurisdicción Alta Ora~ 
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cia, limitada: oriente, Eduardo Viales; poniente, Sal· 
vadora Castillo; norte, calle; 1ur, Estebana Castillo. 

Baae: un mil córdobas. 
Ejecución: Marra Tere11 Zepeda contra Zacarl11 

Veláaquez. 
Secretarla juzgado Civil Diatrito. Rivas, dieci

nueve Mayo mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-
Moisé1 S. Cole. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 8160 

~ntenor Serrano y Marta de la Cruz Ojeda, soli
cltan Ululo supletorio lote terreno urbano esta po
blación, lindante: oriente, Blál López; poniente, 
Pastor Oómez; norte, lnéa Mantilla; y 1ur, encajona· 
d• de por medio, Román Montes. 

Valor: doscientos córdobas. 
lntere11do1 opónganse término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, nueve de Abril de mil 

noveciento1 cincuenta y sei1. cAil.o jo1é Dolores 
E1trada.-fellpe Gallo, Srlo. 3 1 

N9 8159 ' 
Elida Pérez, solicita trtulo 1upletorio, predio ur

bano ubicado en esta población, lindante: oriente, 
mediando calle José López S.; poniente, Oabino So
U1; norte, Arlstides Salazar; y 1ur, mediando calle 
José Mora. 

Valor do1clento1 córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, nueve de Abril de mil 

novecientos cincuenta y aei1. cAfto José Dolores 
Eatrada . .,-felipe Gallo, Srlo. 3 1 

N9 8279 

Pedro Guerra, mayor edad, 1oltero, agricultor, ve· 
clno San Marco1, aolicita tftulo supletorio linea rús 

• tica cinco manzanaa barrio Dulce Nombre, juri1dic
ción San Marcos, cultivada cafeto1, chagülte, árbo
les frutalea, raatrojo1, limitada: oriente y 1ur, 1uee-
1orea Félix Pedro Molina; norte, camino al Dulce 
Nombre; poniente, de Danilo Luaa. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Diatrito. Jinotepe, veinte de Abril 

mli novecientos cincuenta y aei1,-Leónldaa Sán-
chez, Srio. 3 1 

N9 8385 
frutos Espinoza, mayor edad, soltero, agricultor, 

vecino Santa Teresa, solicita Ululo supletorio, fiaca 
rúatlca trescientas manzanas, punto El Guabillo, ju
ri1dicción Santa Tereu, Inculta, limitada: oriente, 
Nemeaio Oarcfe; poniente, EU11 Serrano; norte, Cle· 
to Virgilio y Rafael Estrada; 1ur, Marla Cortéa de 
Espinoza y Lul1 Medrano. 

Vale mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Juzgado Civil Di1trito. jlnotepe, catorce Diciem-

bre mil navecientos cincuenta y cinco.~ Leónid11 
Sánchez, Srio. 3 1 

N9 8361 
Rosa Antonio Aráuz, casado, vecino San ·Rafael 

del Norte, pide tftulo L•upletorio solar veintinueve 
varaa frente, por treintltres de fondo, ubicado pue
blo de 1u domicilio, contiene casa habitación 
forma cañón, veintinueve varas frente, ocho de 
fondo, con corredere1, piedra y adobe1, piso made
rae, toda maderas aserra'das, cubierta tej11 de barro, 
lindante todo: oriente, calle real enmedlo, casa Luis 
Amado Pineda; poniente, Rosendo Cano; norte, ca-
11 del Doctor Alejandro Blandón; 1ur, calle enme
dlo, casa de joaquina de Rodrfguez. 

Quien quiera oponer1e1 preaéntese término legal. 
Dado Juzgado D11trito •• Jinotega, veinte Abril 

mil novecientos cincuenta y sel1,-Rodolfo Oviedo 
Roju.-C. Cutlllo C., Srlo • 

Conforme.-jlnotega, veintisei1 Abril mil nove
cientos cincuenta y seia.-C. Castillo C, Srlo. 

3 1 

Np 8363 
Eulalia Dfaz Pineda de Lumbf, mayor, casada, ofl· 

clos domé1tlco1, este domicilio, 1ollclta extiéndase
le Ululo 1upletorlo finca rústica, ubicada valle To
matop, eata jurl1dlcción, cincuenta manzanaa ex· 
tenslon, conteniendo cercas alambre y maderas, 
ocho manzanas potrero zacate guinea, diez de raa· 
trojalea, cinco con malz aembrado, casa habitación, 
cinco varaa frente, sei1 ancho, parada 1obre horco· 
ne1, cubierta tejaa b1rro, lindante: oriente río To· 
matoya y 101 Molinas; poniente, juan Tom

0

ál Sequei 
ra; norte, Aliprando Dallatorre; sur, francl1co Ra· 
món Pineda. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, treinta Octu

bre mil noveclento1 cincuenta y ael1.-Moi1é1 Cas· 
co A.-C. Callillo C., Srio. 

Ea conforme.-Jtnotega, diecinueve Abril de mil 
noyecientos cincuenta y aeis.-C. Castillo C., Srlo. 

3 1 

No. 8312 
Aquilino Zeledón, pide extiéndaaele trtulo 1uple

torio de caaa y solar ubicados Viila La Trinidad 
mide el 1olar treinta y cinco varas en cuadro cer~ 
cado piñuela, contiene pozo. C11a de tej11, 'sobre 
horcones, torro tablas, lindante: oriente, Lorenzo 
Arroyo; occidente, Humberto Orozco, calle enme
dlo; nortt, Biviano Cruz, calle enmedio; sur 1uee· 
1ión Vicente fletea. ' 

Valórase este inmueble un mil córdobaa. 
Oyese oposfción término legal. 
Dado juzgado de lo Civil del Distrito. EsteU 

veinte de Abril de mil novecicnto1 cincuenta y aeia: 
-O. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. · 

3 1 

No 8498 
José Santos Carruco; 10Hclta extléndaaele trtulo 

1uplet~rio fi!lca rústica ubicada 1itio El Horno, ju· 
riadicdón L1may, compue1ta treintidós manzanas 
aproximadamente, cercada alambre, contiene potre
ros, caaa habitación, limitada: oriente y norte, Gua
dalupe Valdlvla; occidente, quebrada del Cerro del 
Toro; sur, Aurelia de Carrasco. 

Eatrmaae este inmueble en quinientos córdobas 
Oyese opo1ición término legal, • 
Dado juzgado de lo Civil del Diatrito. Estell, 

1lete Mayo mil 1noveciento1 cincuenta y seis.-0. 
Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 1 · 

N9 8499 • 
Caaimiro Oonzález Oonzález, solicita extlendase

le Ululo supletorio finca denominada Buenos Airea 
ubica:ia sitio Apacorral, esta jurl1dicción, contlen~ 
cien manzanas aproximadamente, cercada, contiene 
calla, gulneo1, caaa habitación, otras mejoras lin
dante: oriente, Inés Perez; occidente, Ramón' Ma
chado, 1uceaión Isidro Olivas; uorte, Emilio Caba
llero; sur, José Rugama. 

Estrmase este inmueble do1 mil quinientos córdo
b11. 

Dado juzgado de lo Civil del Di1trlto. Estelf, 
alet~ Mayo mil novecie.'!to1 cincuenta y seia.-0. 
Outlérrez.-Callxto Gutlerrez B., Srio. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 8282 

Sllverio Maltez Moreno, mayor de edad casado 
agricultor, Cite domicilio, solicita venta d~s finca: 
al 1ur-e1te esta ciudad, comarca E1quipulas: 

a) Finca La 1!1peranza, de diez manzanas terre· 
no ejidal, liudando: oriente, finca Ramón Pérez y 
te1tamentarfa de Reyea Pérez, antes de Deaiderio 
Cortés, Reyea Pérez y Carmen Muiloz, camino en 

\. 
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medio¡ poniente, finca de Agaplto Rlv11; norte, fin
ca de Gabriel Altamlrano, despues de 1u1 heredero• 
hoy de José Marra Silva Gutlérrez; y 1ur, finca que 
fue de Mateo Almendarez, antes A\atllde Pérez, hoy 
de Carmen Somoza, y 

b) Finca Buenavlsta, de diez y -1lete manzanu 
terreno ejldal, llnd1ndo: oriente, cllmlno en medio, 
propiedades de Octaviano Gutlérrez, Ur1ula Maltez, 
que dnpuea fueron de Eulalio Lara Cuarezma y 
florencio Meza respectivamente, y hoy de José Ma 
rfá Silva Gutiérrez, la parte que fue de Eulalio Lara 
Cuarezma¡ occidente, flncu de Nicolás Rodríguez, 
que deapuea fueron de Enlallo Lara Cuarezma, y 
que actualmente ion do José Marra Silva Outlérrez; 
norte, con propiedad de jerónimo Angulo; y sur, 
propiedad que fue de Gabriel Altamlrano, dcspues 
dt Eulalio Lara Cuarezma, hoy de José Marra Silva 
Gutiérrez. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

101 ocho dras del mes de Abril de mil nove· 
ciento• cincuenta y 1el1.-G. Rukosky Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

No, 7909 
Ramón Barrera Picado, 1oltero, carpintero, mayor 

de edad y de este domlclllo, solicita venta de una 
parcela de terreno ejidal ubicado en el barrio La 
Luz de esta ciudad, que mide veinte varu de orien
te a poniente, por dieciocho var11 de norte a aur, 
dentro de 101 siguientes lindero•: norte, terreno• de 
Manuel Joaé Rlguero, callejón privado en medio¡ 
oriente, el ·de feliciano Mayorga Najarro; 1ur, el de 
Rafael A. Huezo; y occidente, el de Mlrlam Palacio 
López. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en Ministerio del Distrito Nacional a 101 

catorce dfas del mee de febrero de mil noveclen
to1 cincuenta y 1ei1.-0, Rasko1ky, M1ni1tro del 
Distrito Nacional.-S. Moralee, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

Np 7900 
Rafael Angel Huezo, mayor de cincuenta afto1 de 

edad, casado, banquero, este domicilio, solicita ven· 
ta de treinta y cinco bectáreu terreno ejldal, que 
forma parte au finca, mayor extenalón denominada 
El Carmen, situada en juri1dicción esta ciudad, lin
dando: oriente, montee de Celao López; poniente, 
camino en medio, propiedad de fr1ncl1co Cubillo 
y Pablo Medrano; norte, lotes de Eufreciano G6mez 
y del mismo aei\or López; y 1ur, terrenos de Erme
negildo López. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Dl1trlto Nacional a 101 

veintinueve..dl11 del mes de febrero de mil nove
cientos cincuenta y 1ei1.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 2 

Np 7901 
Rafael Angel Huezo, mayor de cincuenta afto• de 

edad, casado, banquero, este domicilio, solicita ven· 
ta de veintiuna hectárea• de terreno ejldal, forman 
parte su finca mayor extensión denominada antes 
Santa Margarita, boy El Socorro, 1ituada e1ta jurl1-
dicción, lindando: oriente, finca que fue de Martrn 
Elmer, despuea de Jo1é Maria Cutrlllo, y con po
treros de testamentaria de juan Ignacio Sotelo ca
mino en medio; poniente, potrero de Asunción Car
doza v. de Zelaya, antes de Conchlta Lara v. de Gó· 
mez, de1pue1 de fellclano Largaeepada, camino 
San llidro en medio; norte, camino en medio, pro
piedad de Roxana v. de López¡ y 1ur, con propie
dad de la testamentaria de Ignacio Sotelo. 

Quien tuviere derecho, opóngaH t~rmino legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 
veintinueve d[11 del mes de febrero de mil nove
ciento1 cincuenta y sel1.-G. R11kosky, Mini1tro 
del Dl1trlto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
~~ 32 

. • ,8426 

Roberto Darce Ortiz, mayor de edad, 1oltero, za
patero y de este damiclllo, solicita venta lote terre· 
no ejidal 1ituado eeta ciudad al aur-este, -desmem
brado flnsa denominada San Cario•, mide ciento 
ochenta varu, lindando 11[: norte, terrenos sociedad 
Manuel J Rlguero & Co. Ltda., callejón privado en· 
medio, sur, oriente y occidente, los del 1eftor Ma
nuel José Rlguero. . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a 101 

vlentlslete dfu del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seia.-0. RHkosky, Ministro del Dl1tri· 
to Nacional.-S. Morales, Of. Mayor . 3 1 

N9 8415 
Ramón Eduardo Tooth, soltero, mecánico, vecino 

del puerto de Corinto. y Oiga Tooth, casada, de ofi· 
clo1 domésticos, vecina de ciudad Chinandega, am
bos mayores de edad, mediante apoderado general 
doctor Encarnación Fletes Barberena, solicitan ven· 
ta lote terreno ejldal, 1ituado sobre camino Sabana 
Grande a legua y media de esta ciudad, con exten-
1ión de dos manzanu y un tercio, lindando: orien
te, predio Sara López de Rivu y Leoncio Picado; 
occidente, predio jo1é Angel Bermúdez y Concep
ción de Bermúdez; norte, 1uce1ión Rafiel Cabrera; 
y 1ur, predio de jo1é Angel Bermúdez. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 

Dado en el Minl1terio del Distrito Nacional, a los 
nneve dlas del mes de Abril de mil noveclento1 cin- • 
cuenta y selL-G. Rasko1ky, Ministro del Diatrlto 
Nacional.-S. Morales, Oflclal Mayor. 3 1 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 156 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado juan Maria Bermúdez, de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le si· 
gue como autor del delito de hurto cometi· 
do en bienes propios de la Iglesia Católica 
representada en la ciudad de El Viejo, por 
el Presbftero Miguel Angel Padilla Oómez, 
mayor de edad, soltero, sacerdote católico y 
del domicilio de El Viejo, bajo apercibi· 
mientas de declarársele rebelde, elevar la 
presente causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los nueve dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, juez de 
lo Criminal del Dlstrito.-Miguel A. Trana 
h., Srlo. 1 
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